
.AflO DE LA UIIIT}AD, TA PAZ Y EL O€SARROTlO'

Sama, 22 d€ sotiembre del 2023.

vlsTos:

Et TNFORME N"85&2023-USLP-G[,íMDS, de fecha 20 de setiembro de 2023; el INFORME N'369-202]UP-GAGM/MDS',

Je iecn; iá de ser¡embre de 2023;et tNFóhME N'102-202$GA-GM/MD$T, de fecha 22 do setiombre de 2023;el INFORME

ñ;Sólio2&Up-C¡-eWMDS de fecha 2i áe sotiembre d€ 2023; el INFORME N'107'2023'GA-GM/MD$T d€ feche 22 de

setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Qu€, la Municipalidad Distrital de sama, como ente de Gobiemo Local goza d€ autonomla politica, económica y adÍinistfativa

;;ü;;;d;'d.;, ;mpetencia mnfórme a la Ley N'30305 medianie lacualse modificó elartlculo 194'de la consütución

pórii.. ¿!r p.r,¡, 
"n.nór¿an<ia 

con átartiqrlo lld'elTltulo Preliminarde la Ley N'27972-Ley Orgánica d€ Mry4ld-*l
quá d"nne a lai municipalidades como órganos de. gob¡erno qn qerln:l,a iurldica de derecho púDl6., .on aut.nomla

pollüca, €conómica y admin¡strativa enlos áiuntos Ce-su competencia, del m¡sho modo €n la parte final del mismo alerpo

norm.ti"o." presciibe que la autonomla de las municipalidades radica 6n la faolltad de sjercer sctos de gobiemo'

administrativa i de adminisFaciÓn con sujeción al ordenamiento jurldico'

eue, mediante la Ley N.22972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 20'Abibuciones del Alcalde numeral 20)

Oátegar sus atrioucioies politicas eh un?gidor hábil y h; administrat¡vas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26'

Administración Mun¡cipal: Adopta una esru-cfura gerencial sustentándose en princip¡os de programación, dir€cción',eieoJción'

supefv¡sion, contfot concufTonte y postefior. se-rige por los. principios de.legal¡d_ad, €conomía, transparcnda, €mplicidad'

áñ[á.üliáit.'p*0. y segurida¿ cüdaoana, y porios contenidos en la Ley N'27444, las facultades ytundones se establscen

en los instrumentos de gestión y la pcsente Ley.

.;/ eue, asimismo el arficulo 27. Gorencia Municipal: La Adm¡nistración Municipal está bajo 18 direcciÓn. y 
.rssponsabilidad 

del

"' g"ránt" ;;¡.ipát, tuncionario de conf¡anza a t¡empo completo y d€dicación exclusiva designado por el alcaldo (. .).

a lravés de ta REsoLuclóN DE ALCALDIA t{"118.2023.Art1DS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

i 6*it"¿o 
"Or¡ni.tr.t¡vas 

det despacho de Atcaldía al despadro de cerenc¡a Municipal. Asiti:I9: i?l{9^9!
i¡rcuttaOeé atiUu¡Oas tracia el Geronte Mun¡cipal, se. encuentra las rolacionadas a la aprobaciÓn d€ oxpe¡ientes técn¡cos

y/o estudios definiüvos, tal como se soñala en el ARTfcuLo sEG-uNDo: !T]!qL^l9.iR l?: 139!ISqTigi':1i1y^t:'^l
hesolutivas que por este aclo se detegan son las siguientes: Et{ ftlATERlA DE PERSONAL: el numeral l} EmitirResoluciones

de cerencia irilunicipal de Designación o Encargatúra, bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 276, N' 1057 y N" 728

Oue. de acuerdo al Dedeto Supremo N'00$9GPCM R6glam6nto de la Ley do Bas€s de la Can€ra Adminisfativa en 8u

v Cápitulo llt D€ Los Cergos, 'articulo 23' dispone que los cargos son los puesto^s de trabajo a través de los cuales los

fun'cionarios y servidorejdesempeñan las funciones asignadas", en su "artlculo 25" establece que la asignaciÓn a un cargo

siempre es temporal. Es determinada por la necesidad inst¡tucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y

espóiatiOaO alcanzados" y en su 'articulo 77' dispone que, la designación consiste €n el desempeño de un cargo de

reéponsabilidad direcliva o de confianza por d€cisión de la autoridad competente en la misma o difer€nte ent¡dad; (.. )'

eu€, mediante et TNFORME N"853202&USLP-GM/MDS, de fecia 20 de setiembre de 2023 el Jefe de la Unidad de

Supervisión y Liquidación de Proyecto, la solic¡tud la designación como INSPECTOR al Proyecto Denominado: "Creación do

bd Servlc¡ó¡ P¡blicor de Integraclón Económica y Soclal sn la Junt¡ Veclnal lliraflors!: Dllrlto de Same de la
prov¡ncia do Tacna dol Depaftamerilo do Tacna", ello en adic¡ón a sus funciones, en atenciÓn a ello y adicionalmente

solicita que se deje sin efecto la resolución N''193-2023-GM'¡/MDS.

eue, a través det TNFORME N'3692023-UP-GA-G[á/MDS, de feüa 22 de setiembre de 2023, el Jefe de la Unidad de

Pe6onal, pone a conocimiento la Encargatura del INSPECTOR del proyecto denominado: "Croaclón do los Serviclos

Pribllcos de Integraclón Económica y Soclal en la Junta Veclnal ftltaflores: Dl3trito de S¡ma de la Provincla de Tacna

dol Departamonto de Tacna", y en base a los documentos en referencia INFORME N'343-2023-UP-GA-GM/MDS y el

INFORME N'36&2023-UP-GA-GM/MDS, se realizó la evaluación de la hoja do vida del lNG. EDWART ROGER CHURA

AGUILAR, el cual cumple con todos los requisitos mlnimos.



*
'El comblo .n rmrcho"

Que, de actlÓrdo at |NFoRME N.107-2023-GA-GM/MD$T, de fecha 22 de€eüembre ds 2023, sl Gerente dÓ AdminisraciÓn,

üri,ü-,i. ü ó"rOr*On má¡ante ¡cto Resotuüvo del lNG. EDWART ROGER CHURA AGUILAR, como INSPEOÍOR del

pioy!áo O.nor¡náo: ,,Croeclón de tos Servictoe Pribllco! de Intogreclón Económica y Soclal en te Junta Veclnal

íiiiilno¡es: O¡strfto Ce Sama do la provlncla d€ Tacna dol Deptrtamonto do Tacne', ello en adiciÓn a sus funciones

Que, €shndo a las fadiltades confefidas por la Lsy No27972, L€y Orgánica de Municipalidades, en armonía mn la

Constitución polftica del p6rú; en uso Oá las afi¡uc¡oñes conferidas ilor É RssoluciÓn do Alcaldla N"118'2023'NMDS de

t""t á ü¿" jrl¡o ¿" e023, con el Vrsto Bueno del Gerente de Asesorfa Jurldica, el Gerente de Adm¡nisbación'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltttERO: DESIGNAR, a partir del 22 de seplismbr€ del 2023, en ADEIÓN A SUS FUIiICIONES' AL lt{G'

ówAñi R9GER 6HURA AGU¡LAR, in et cargo de tilSPEcroR d6l Plan de Trabajo Denom¡nad!: "cro¡clón de lo8

servtcloc pobt¡cos ¿e Integraclón Económlca y-Social en la Junta voclnal tlltaflores: Dbtrlto do s¡m? q! l:-P_l"^:ry!

..r. ¿"i ó.prtt"r.rño de Tacne", por lós fundamentos antes expuestos en la parte consftleraüva de la pr63ente'

lnOo cumpt¡r'mn tas runciones inherenies al cargo, de aderdo a Lóy y a los dodmentos de gesliÓn vig.ntes.

.Aflo DE LA UilIDAD, LA PAZ Y EL DES¡RROIIO,

DEJAR, sin efecto légal todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución'

c.c.

G.M.


